MANUAL DE CONVIVENCIA CERCA NACIONAL
HONDURAS.

OBJETIVO GENERAL: Reglamentar el eficiente y eficaz funcionamiento de la Comisión Escuela Nacional y las Comisiones Locales de Honduras. 

OBJETIVOS  ESPECÍFICOS: 

1. Determinar las normas que regirán la Comisión CERCA nacional y local en Honduras.

2. Describir las principales atribuciones de los miembros directivos de CERCA nacional y local.

RESEÑA HISTORICA DE  C. E. R. C. A.
Con la formación de la  Comisión Escuela Región Centro América (CERCA) se consideró necesario tener también una comisión escuela a nivel de cada país y en cada obra salesiana que pudiera concretizar en cada ambiente educativo salesiano las orientaciones emanadas de comisión regional.

Para que la COMISIÓN ESCUELA NACIONAL responda a la finalidad para la que fue creada resulta conveniente tener un manual de convivencia que oriente las acciones referentes a la identidad de la misma.

DEL  CONSEJO NACIONAL DE CERCA.

1.  El Consejo Nacional está formado por las Directoras y Directores de todas las obras salesianas y un Delegado/a por cada obra.

2. Cada Directora o Director nombrará un Delegado/a por obra para formar parte del Consejo Nacional de CERCA.

3. La Directiva  del Consejo Nacional de CERCA está formada por las Directoras y Directores de las Obras Salesianas.  Los miembros se eligen por representación de cada casa.

4. Si alguno de los miembros pertenecientes al Consejo Directivo es cambiado de casa lo sustituye la persona nombrada en su lugar o la que  ella delegue.

5. El Consejo Nacional de CERCA programa los encuentros de reflexión teniendo en cuenta las planificaciones locales;  socializa los lineamientos y  políticas educativas de la región CIMAC-MESOAMERICA y los lineamientos de Cumbayá que la región ha hecho suyas.

6. Los Encuentros programados se aprueban por un consenso de mayoría simple.

7. Los encuentros pueden ser nacionales y/o locales, acordando para los nacionales una sede accesible para todos.

8. Los Encuentros nacionales  serán coordinados por el presidente o la presidenta del Consejo o por las personas que él o ella deleguen.

9. La Directiva de la Comisión Escuela Nacional de Honduras estará formada por los siguientes miembros: Un presidente/a, un vice-presidente/a, un secretario/a, y cinco vocales.  El presidente o la presidenta será el Delegado/a nacional de CERCA a nivel regional y es nombrado el legítimo superior/a y la presidencia puede ser rotativa entre los delegados nacionales. Los cargos de vice-presidente/a y secretario/a y vocales deberán ser los directores/as de las obras salesianas de Honduras, los vocales pueden ser laicos en calidad de representantes del titular, sin embargo, en este último caso su autoridad será delegada.

10. Por autoridad delegada se entiende la que otorga el titular de un cargo y sólo por esa vez y para las cuestiones que le han sido delegadas.  El voto de la persona delegada tanto pasivo como activo adquiere validez con la ratificación del titular.  

11. El consejo nacional se reunirá para evaluar y planificar tres veces por año rotando las sedes.

12. Las resoluciones no tienen carácter de obligatoriedad pero se enfatiza su cumplimiento para la buena marcha de nuestras instituciones.  Los encuentros programados deben entrar en la calendarización de cada CERCA local.

13. Cualquier discrepancia o duda se resolverá con dos tercios de los votos de los que tienen voz y voto en la reunión. Lo mismo para modificar este presente manual de convivencia. 

14. Al Consejo nacional de CERCA le compete aprobar los manuales de convivencia y los manuales de funciones de las comisiones CERCA locales.

15. Al Consejo CERCA nacional le compete revisar que se den las estructuras de las comisiones CERCA locales con sus respectivos manuales.

DE LAS COMISONES CERCA LOCALES.

1. Las comisiones CERCA locales están integradas por los docentes y personal administrativo designado por el director/a de la obra quien a su vez convoca, preside y dirige las reuniones de cualquier tipo y sin su presencia ninguna resolución tiene validez.  Si fue presidida por un delegado/a legítimamente designado/a, las resoluciones serán válidas cuando el o la Directora de la obra la ratifique.

2. Las comisiones CERCA locales están en comunión con CERCA nacional y aceptan en sus calendarizaciones anuales las actividades programadas por el Consejo Nacional.

3. El Consejo CERCA nacional se reúne una vez al mes y cuando el presidente lo convoque.

4. El Consejo de CERCA local conformará su propia directiva y elaborará su propio reglamento interno; en caso de no tener directiva nombre un secretario para que lleve las actas de las reuniones y deje constancia de las resoluciones acordadas.

5. El consejo local de CERCA tendrá por lo menos dos delegados/as en el consejo educativo de la obra quienes pertenecerán también al consejo de la comunidad educativo-pastoral (CEP).

6. Los consejos locales de CERCA son los encargados de colaborar con el director/a y el consejo educativo pastoral en la reflexión pedagógica y pastoral de la obra y en la puesta en marcha de las líneas de acción emanadas de CERCA regional y nacional.

7. Los comités locales son organismos de reflexión no de decisión.

8. El Consejo CERCA local deberá presentar al consejo CERCA nacional su manual de convivencia y el manual de funciones  para su revisión.

COMISIÓN  C. E. R. C. A. NACIONAL.

MANUAL DE FUNCIONES.

1. Considerando que el Consejo CERCA nacional es el encargado de reflexionar sobre la realidad educativa en Honduras,

2. Considerando que el Consejo Nacional de CERCA de implementar las políticas educativas emanadas del Consejo CERCA regional,

Se propone una Directiva Nacional a la que pertenezcan los Delegados/as locales, los directores y directoras de las obras salesianas y un Delegado por cada obra que puede ser un salesiano y una Hija de María Auxiliadora o un laico que trabaje en nuestras obras.

La directiva CERCA NACIONAL estará formada por

INTEGRANTES:

· PRESIDENTE/PRESIDENTA puesto que puede ser rotativo entre los delegados de CERCA nacionales.

· VICEPRESIDENTE/A

· SECRETARIO/A

· VOCAL 1

· VOCAL 2

· VOCAL 3

· VOCAL 4

· VOCAL 5.

FUNCIONES.

PRESIDENTE/A

Son atribuciones del presidente las siguientes:

1. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias.

2. Presidir reuniones de la Directiva de CERCA nacional.

3. Convocar la integración de los consejos CERCA locales.

4. Propiciar jornadas de crecimiento para los miembros del Consejo CERCA nacional.

5. Acompañar a los miembros de CERCA locales en las tareas que les corresponden.

6. Asistir a las reuniones del Consejo Regional de CERCA.

7. Velar por el cumplimiento de las políticas educativas de la región.

8. Velar por la reflexión a nivel local y nacional sobre la realidad educativa de Honduras.

VICEPRESIDENTE/A

Son atribuciones del Vicepresidente/a las siguientes:

1. Asistir al presidente/a en sus obligaciones.

2. Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias en ausencia del presidente/a.

3. Coordinar el encuentro CERCA nacional bianual.

4. Encargarse de acuerdo con la directiva nacional y las directivas locales de la formación de nuestros profesores.

SECRETARIO/A

Son atribuciones del secretario/a las siguientes:

1. Levantar acta de todas las reuniones ordinarias y extraordinarias.

2. Llevar control de asistencia a las reuniones.

3. Convocar a petición del presidente a reuniones ordinarias y extraordinarias.

4. Mantener comunicación y correspondencia con todos los miembros de la Directiva del Consejo Nacional.

5. Informar a todas las comunidades educativas de las actividades programadas por el Consejo Nacional de CERCA.

6. Mantener comunicación con el Consejo Regional de CERCA.

VOCALES.

1. Colaborar en la preparación y realización de los diversos encuentros a nivel nacional o local.

2. Ser responsables de cualquier comisión o tarea que se les encomiende.

3. Colaborar por la puesta en marcha de las políticas emanadas  de CERCA regional.

4. Apoyar las mejoras metodológicas tanto a nivel local como nacional para cualificar  nuestras acciones educativas.

5. El vocal primero, que será elegido por el Director/a de cada colegio, llevará cuando sea necesario la contabilidad y el estado de cuenta de los fondos utilizados en las actividades.

NOTA: Escribir en la primera parte una breve reseña histórica de CERCA en el espacio que dejamos en blanco. Arreglamos la redacción… Nos falta aclarar el sentido de lo que marcamos con color y en el manual de funciones debe ir  antes de las mismas una descripción de cada cargo.

